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IS julio 1969 B. O. del E.-Núm. 168

Disposiciones generales

RESOLUCION áe la Direcc1ón General de Tra
bajo par la que se aprueba el Convenio colectivo
Sindical para el Grupo de Dobla1e 1/ StnCToni~

zación, en las provincias de Madrid y. BClrcelona.

Primero.-Aprobar el Convenio colectivo Sindical de ámbito
lnterprovinciaJ para el grupo de Doblaje y Sincronización.

8egundo.---Disponer BU publicación en el cBoletin Oflc18l del
Estado».

Visto el convenio Colectivo Sindical acordado para el Gru~

po de Doblaje y Sincronización, de la IndU$tri& Cinematográfi
ca, en las provincias de Madrid y Barcelona; y

Resultando que la secretaria General ele la Orga.niZacion
Sindical ha remitido el texto de cUcho Convenio, suscrito por
la. Comisión Deliberadora el dia 13 de mayo último, con infor
me favorable, acompañando el estudio comprenB!vo de la reper
cUSión económica de las mejoras pactadaa, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 3.(> del Decreto-Iey 10/1968, de 16 de agosto;

Resultando que recabado infonne de la Dirección General de
Prev1Bl6n fué emitido por ésta haciendo constar Que no contiene
precepto alguno que contravenga las normas de aplicación de
la seguridad 8001&1 a 108 trabajadores afectados;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reg1amentarias;

ConSiderando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre 10 acordado por las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical, dado su carácter interprovtncial, en orden a su
aprobación, o la declaración de· ineficacia total o parcial de 10
acordado, con arreglo al articulo 13 de la Ley de ~4 de abril
de 1958, en relación con los articulos 19 al 22 del Reglamento
de 22 de julio del mismo afio. modificado por Orden de 24
de enero de 1959;

Considerando que el Convenio acordado se ada.pta por razón
de iU contenido y fonna a lo que establecen las articulos 11 y
12 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos
del Reglamento de 22 de julio del mismo año, y no concurríen·
do causa alguna de ineficacia de las que se relacionan en el
articulo 20 de dicho Reglamento, procede BU aprobación;

Considerando que en el articulo 10 del conven1O se contiene
declaración da· que no determ1na.rá alza en los preoios, por lo
que no ha lu¡ar a la tram1tacióD espe~ a qtM! se refieren los
artlculos 17 y 18 del Reglamento de 22 de Julio de 1958;

vistos 108 preceptos citados y demás ele general apl1oac16n,
Esta Dirección Gerieral, en uso de las facultades que conce

den las rneno1onadas diRposicionea, ha resuelto:

•

MINISTERIO DE TRABAJO cian de la Dirección General de Ordenación del Trabajo de fe
cha 15 de noviembre de 1967. se incrementará para cada cate-
gorta profesional en el 5,9 }Xlr 100,

Art. 2',0 Vigencia y duraci6n.-El presente Convenio comen
zará El. regir desde elIde mayo de 1969 y tennine.rá en 1 de
mayo de 1970.

Art. 3.° Plus de nocturnidad.-por cada hora que se trabaje
a part,ir de las doce de la noche. el trabajador percibirá., en
concepto de plus de nocturnidad, 75 pesetas por hora o frae
ción de hora, aparte de abonársele con los incrementos legales
las horas extraordinarias.

Art. 4.° Dieta.s.-Cuando el trabajador esté prestando servi·
cio en las horas comprendidas entre las quiIice y las dieciséis
o entre las veintitrés y las veinticuatro hor~, se le p.bonarán
100 peseta.s de dieta en concepto de comida. o cená, según el
caso, o la Empresa le facilitará la comida, o la cena. en sU co
medor, a opción de la propia Empre!'a..

Art. 5.° Trienios.-A partir de 1 de junio de 1970, se cotnpu·
tarán los trienios según vayan venciendo.

Art. 6.Q se concede el equivalente a quince dhis de saJario.
por una sola vez y sin que constituya precedente para el futuro,
a los trabajadores comprendidos en este oonvenio, debién<l.
abonar en el mes de marzo de 1970. para conmemorar el
XXX Aniversario de la Victoria.

Art. 7.0 DefiniCión de tas tuncianes del Jefe de Sonido.
Es el que dentro de 10..<.; estudios de doblaje Be encuentra espe
cialtzado en sonido, respondiendo del registro en todas sus fase8,
asi como del funcionamiento y conservación de 10.1 aparatos que
tenga encomendados.

Art. 8.0 Premio de fidelidall.-Durante la vigencia. de este
Convenio, los trabajadores que f1e jubilen con veinte afios de
antigüedad al servicio de la misma Empresa percibirán el equ,i·
valente a cinco mensualidades de su salario real, en concepto de
premio a la fidelidad.

Art. 9.0 Com.isión. mixta.-8e designa,rá una Oomisión mixta
pa.ra la VIgilancia de lo convenido, 'Que será presidids. por el
Presidente del Sindicato Nacional del Egpectáculo y eompuesta
por tres Vocales de cada representación.

Art. 10, Las partes firmantes de este Convenio b~D eons·
tar expresamente que las estipulaciones acordadas en el mismo
no tienen repercusión en 10.5 precios.

Se da lectura al presente texto, se muestran conformes las
partes y firman el Convenio en Madrid a 18 de mB.Yo de 1969.
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Lo que comunico a v. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de julio de 1969.-El Director general, Jesús Posada

Cacho.

Sr. secretario general de la Organización Sindical.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPRO·
VINCIAL DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD DE DOBLAJE
Y SINCRONlZACION TECNICOS. ADMINISTRATIVOS. OBRE
ROS Y SUBALTERNOS. QUE AFECTA A LAS PROVINCIAS

DE MADRID .Y BARCELONA

Articulo 1.0: Retribuciones.-El cuadro de remuneraciones
pa.t'B. las distintas cat€gorias profesionales que rige actualmente,
seg11n la norma de obllg.aclo cumplimiento dictada por Resolu-

RESDLUCION de la Dirección General de Traba10
pOr la que se aprueba norma de obligado eumplt·
miento para la Industria Papelera.

Visto el expediente de Convenio Colectivo Sindical Interpro-
vincial de la Industria Papelera de las provincias de Alicante,
Barcelona, Burgos, Castellón, Gerona, Guipúzcoa, Huesca, L~
rida., Madrid, Navarr3., Sevilla, Tarragona, Valencia, Vizcaya y
Zaragoza;

Resultando que cumplidos los requisitos para la 1n1ciación
del referido Convenio y constituída la Comisión Dellberante
del mismo, terminó en 24 de marzo último la primera fase de
las negociaciones, sin llegar a un acuerdo;

Resultando que por el sellar Presidente del Sindicato Na~

cional del Papel y Artes Gráficas, en escrito que tuvo entrada
en este Centro Directivo el 21 de abril del afio en curso, se
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interesó que a tenor del articulo 10 de la Ley de Convenios Co
lectivos Sindioa.les, de 24 de abril de 1958, se nombra.':!e un
representante del Ministerio de· Trabajo que presidiese las prá
xlInas deliberaciones para alcanzar el ~uerdo de voluntades.
dando viabilidad al Convenio;

Resultando que aceptada la petición formulada, oajo la pre
sidencia del funcionario designado se celebraron nuevas reunio
nes los días 6 y 20 de mayo último, sin conseguir tampoco la
conformidad entre la~ representaciones:

Re8ultando que con oficio de 30 de mayo próximo pasado,
que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio el 2. de
junio siguiente, el Presidente del Sindicato Nacional antes
mencionado remitió el expeditente a esta Dirección General, a
efectos de lo establectdo en la norma. 25 de las Sindicales de
23 de julio de 1958, en cuyo expediente figuran las actw; de
las reuniones y los preceptivos informes:

Resultando que citados los miembros de la Comisión Dell
berante se efectuó una. reunión el 2:1 de junio último. como
trámite previo para Q,ictar la norma de obligado cumplimiento,
con arreglo a la Orden de 27 de diciembre de 1962;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias de aplicación;

Considerando que es comperente la Dirección General de
Trabajo para resolver el presente expediente, de acuerdo con 10
dispuesto en los articulos 10 de la Ley de 24 de abril de 1!}58,
16 de su Reglamento de 22 de julio del propio año y Ordenes
de 12 de abril de 1960 y 27 de diciembre de 1962;

ConSiderando que al no existir conformidad entre las parte~

se hace necesario tener en cuenta las circunstancias que justi
fican la modificación de la regulación laboral de la Industria
Pa.pelera, dentro del marco del Decreto-ley 10/1968, de 16 de
agosto, en los extremos que se consideran más apremiantes,
a cuyo efecto la norma se contrae esencialmente al mcremento
de las retrIbuciones en el 5,9 por 1rOO, si bien computando en
este lfmite el devengo de participación en beneficios, entre tan
to no' se implante con carácter general lo prevenido en el
articulo 26 del Fuero de los Espafloles, con lo que se acoge
una de la.s peticiones más reiteradamenh~ m::¡,ntenída por la
Sección Social del Sindicato;

Vistos los citados preceptos y demás de ~wlicación,

Esta Dirección General acuérda aprobar la presente norma
de obligado cumplimiento para la Industria Papelera, con arre
glo a las siguientes cl(tusulas;

1.:1. La presente norma a1'ecta a las Empresas y trabajado.
res de la Industria Papelera de laos provincias de Alicante, Bar,
celona, Burgos, Castellón, Gerona, Guipúzcoa, Huesca, Lérida,
MadrId. Navarra, Bevllla. Tarragona, Valencia, Vizcaya y Za
ragoza.

2.1\ Se aplicará con efectos desde 1 de enero de 1969 y man
tendrá su vigencia en tanto no se apruebe llllevo Convenio
Colectivo Sindical o disposición que lo modifiqu€,

3,'" Se incrementan en un 2,9 por 100 las retribuciones
base y plus de actividad, tal Como quedaron al aplicarse la Re
solución de este Centro Directivo de 20 de noviembre de 1968,
modificada por la de 21 de diciembre siguiente, en la Industria
papelera de las provincias enumeradas en la cláusula prece
dente.

4-." Se implanta bajo el nombre d€ participación en bene
ficios, Y hasta que se desarrolle el articulo 26 del Fuero de los
Espaftoles, lJ,n devengo que consistirá en el 3 por 100 de las
retrIbuciones ba.ee y plus de actividad, calculado sobre las mis
mas bases que el aumento del 2,9 por 100 de la '1láusula 3.",
computándose tal participación a todos los efectos retributivos
y satisfaciéndose a los trabajadores al mjsmo tiempo que el
sueldo o salario y BUS complementos.

5.- Las horas extr~dinarias que se trabajen en domingos
y fiestas se abonarán con el recargo del 60 por 100 sobre los
conceptos establecidos en el artículo 43 del Convenio Colectivo
Sindical Interprovincia.l de 5 de septiembre de 19'62.

6." Se establece un plus de nocturnidad del 15 por 100 de
los conceptos retributivos de las cláusulas 3.& y 4.:' de esta
norma, incrementado en su caso con el premio de antigüedad,
para los trabajadores que de modo continuo o periódicamente
presten ijUS servicios en turnos comprendidos entre las veintidós
y las seis horas.

7.1. Las v&Caciones anuales de entrada para el personal sub
alterno y obrero serán de veinte días naturales, en cuyo periodo

no se computarán aquellos dtas festivos que no correspondan •
domingo.

B.a Transcurrido Ull ano desde 1 de agosto de 1009 y de
no haberse aprobado Convenio Colectivo sustitutivo de esta
norma., la Comisión Mixta queda facultada para formular la
propuesta a que se refiere la cláusula S.ll de la norma de 30 de
abril de 1965, atendiendo al período comprendido entre elIde
agosto de 19'69 y el 31 de julio de 1970.

9.a En las materias no regUladas por esta norma subsistirá
la vigencia de la de 30 de abril de 1965 y del Convenio Colec
tivo SIndical Interprovincial de la Industria Papelera. de 5 de
septiembre de 1962.

10. Elsta Resolución será publicada. en el «Boletín Oficial
del Estado», .

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 4 de julio de 1969.-El Director general, Jesús Po

sada Cacho.

Sres. Pr€sfdente del Sindicato Nacional del Papel y Al'tes Grá
ficas y Delegados provincia.les de Trabajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que Se aprueba la Norma de Obligado Cum
plimiento para el Sector Textil de la Industria de
Fibras de Recuperación y Ramo de Agua de las
provincias de Valencia. Madrid 11 Alicante,

Visto el expediente de Convenio Colectivo Sindicai InterprÚ'"
vin'Cial de Trabajo de la Industria Textil de Fibras de Recupe
ración de las provincias de Valencia, Madrid y Alicante, y

Resultando que, cumplidos los requisitos para la iniciación
del referido Convenio Colectivo y constituida la comIsión Deli
berante del mismo, finalizaron las nt'gociaciones sin. llegar a
un acuerdo;

Resultando que por la Presidencia del Sindicato Nao1Qnal
TextIl se remiten las actuaclone~, a: fin de que por esta Direc~

'Ción General se dicte Norma de Obligado Cumplimiento;
ResultanQo que han sido tenidos en cuenta los informes emi

tidos por Jas representaciones económica y social en el seno de
la comisión Deliberante, a los efectos de cumplimentar lo dis
puesto en los articulas 10 de la Ley de 24 de· abrtl de 1958 y 16
de la Orden ministerial de 22 de julio de 195'8.;

Considerando que es competente este Centro direQtlvo para.
dictar la. presente Norma. ele acuerdo con lo dispuesto en los
articulos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958, 16 de su Reglar
mento de 22 de Julio del propio afio y Ordenes de 12 de abr1l
de 1960 Y 27 de dioiembre de 1962;

Considerando que, dados los términos en que la cuestión Qu,e
se suscitat!stá planteada y las circunstancias que al caBO con
CUrren, este Centro dirtlctivo procede a dictar la Norma de
Obligado Cumpl1miento Que la OrganiZación Sindical solicita
con arreglo a los supuestos legales de cumplimiento oblicato
rio dentro del Sector Textil y a una elevación retributiva del 5,9
por 100 sobre la retribución asignada de 96 pesetas al puesto
de coeficiente 1 en la Nonna de Obligado Cwnplimiento de
16 de noviembre de 1967 para la Industria Textil de Fibras de
Recuperación, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
ley 10/1968, de 16 de agosto, sobre evolución de los salarios y
otras reIltas; habida cuenta que por Resolución de esta Direc
ción Glenera,l d~ fecha 9 de marzo de 1968 se determinó. entre
otras cosas, que dentro del ámbito de aplicación de la Norma
de Obl1ga,do Complimiento de 16 de noviembre de 1967. que
afecta a las Empresas y su personal del. ~ctor textil de Fibras
de Recuperación de las provincias de Valencia, Madrid y. Ali
'Cante, al quedar incluidas las Empresas Y trabajadores dedica
dos a las actividades complementarias de acabado: Ramo de
Agua (Aprestos, Tintes y Acabados) en el sector Textil a. que
se extiende dicha Norma, de Fibras de Recuperación, queda
patente la procedencia de que la presente Norma de Obligado
Cumplimiento, interesada por la Orga.nización Sindical, debe
afectar a las Empresas y su personal del Sector Textil de Jl'1bras
de RecUperación (anexo IX) y del Ramo de Agua (anexo XVIID
de las provin'Clas de Valencia, Madrid y Alicante.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
Esta Dirección Genera.l acuerda. aprobar la presente Norma

de obligado CUJUplimiep.tp para el 8ectorTextil d.e la Industria


